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Dtm:to Ltgislatiro <l~ 27 de mayo de 
18!)(;, que concult gr<1cia a()(ldémfo" á 
}os ciu<la<lanos Pablo María Rangel, 
Bue11ai1enlt1rn Ramo., y A119e.l O. 
Bu.,til/os. 
J~I Congreso de los Estados U 11itlos de 

Veuezuela, decreta: 
A rt. l ~ S<:> cooceclc á los ci udnda11os 

Pablo María Jbngel, Bne11_ave11tnrn Ha, 
mos y Auge! O. llustillos. In grac:ia rle 
prcsc11taf exHllll'IIE'S en cunlqnicra de la:'! 
U11ivcrsi1fa<les 6 ColegiOfl fellcrnlcs \le 
P Cat<1gorfa <le la Repúblicn, parn optal' 
al título <le b.nchiller eu C1cucias Filosó
ficus, cuyas ml'ltcrias han .estudiado en el 
Colegio Pont(I ·eRtablecido en Acarigua, 
Esta,io Zamora, debie11do comprobar que 
han reRdido los ex{unooe:- ,parciales ele! 
trienio filosófico. 

Art. 2º D.i9hos exám<•ue.-, podr{i11 efoc
tuarse desde el 15 de 1uarzo !le! afio eu
tranto ele 189í. 

Ceutral-<lti Venezuela, com1)1'cudi1los en 
la gracia ac¡\démic;\ ncorda,la por Do
crdo de 2-! de moyo del a.iio ptóximo 
pasado, ú los ·que para eutonecs co111e-
titnían el curso de mediei11a que rn, á 
terminar el 2~ bienio. 

·Dado en el Palacio Federal Legil!lati 
vo en Caracai:1, á 10 do mayo lle 1896.
Aiio 85" do la lndepc11deuci:, y 38º do la 
Federación. 

El l'rl'f,i<leute do la (J{uuara ,!el S<:>ua
lló, J. <Jalca?ío 11lathie1t.-: m Prc1<i1tc11te 
de In C:11n.1ra <lo Diputados, 011illtl'J)iO 
R11111-írez.-EI Secretario Ale In. Cámara 
1lel Sc11ado, FranCiNCO l'i111c11tcl.-EI Sc
crct~1rio ele l.\ ()ámnra, do Diput11doi-, M. 
C"ballcro. · 

Palacio I?e<ieral e11 Oararn,s, á ~7 lle 
mayo de 1896.-Axo 8ó0 do la Ley y 38~ 
,10 la .Fcdcraeióu.-Ejecút1•se y cuickse 
,lo s11 ojccucióu .-Joaquin Grcspo.-Ue
frcmla<.lo.-El iiinistro do Instrncción 
l'ítblica, 'Federico R. Ghfrinos. 

Dado en el l'alncio Fc,lcral Legislati-
vo e11 Oaracas; {• 1G de mayo do 189G.- 655 ·i 
Aíio 85° ,le la IndepC'llclc11cia y 38° <le ' 
la 1''c1lcrac1óo.-El Presideute de-la Oá- j · 
mara <fol Soua119, J. Calca?ío .Mathieu . .:...... Ley_ tle ~? tle mayo "? 1896, ~obre co11~-
m l'resillo11tc de la Cámara <le Di¡rnta- truccwn y ex11lotac16n tle jerrocarr-i-
dos, Guillermo Ra-mfrcz.-El Secret-ario ¡ lr.s. 
de h• Oámfrn del Sc1_1ado, Fmn~isco Pi- El Congreso de los Et,tndos Uui<los do 
111~11/cl.-EI Secretar10 do la Uamara do Veuezncla decreta: 
JJ1pnt:11lo1; Jlf. Caballero. ' 

' .A.rt. 1° El Ejecutivo ~nciounl queda 

Palacio l!'cderal en Caracas, í~ 27 do 
mayo t.lc 1896.-Aiío 8/J'! de la :[n<lepen
liencia y 3S~ de la Féderación.-Ejecúte
flO y cuídc.'se do su <'jecnció11.-Joaqu{}1 
Crex110.,-Hefre11<laclo. - m llti11istro de 
lust-rnc<·ió11 l'ública, l!'ede1·ieo R. Chiri 
1101/, 
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Decreto Legi11latfro, de 27 de may"- rle 

1896, que aouce<le_ gracic, acculémica, 
tí 1·arios est11rlia11tes tle ciencia.~ mé
dicas en lci· Uuirersitlacl Central. 
m Co11g1·eso de los Estados Uniclos ,le 

Venezneln, decreta: 

Art. únioo. Se declara íl los baéhi
lleres Pedro N. Pcreira, J. J. Yatl!'11illa, 
)f., J. 1le- D, Smith 1\1., Jesús María 
Qniutero A. y V. Gáspari, estndiautes <!el 
4? año do Medicina eu la. Uuivcr1:;idad 

:iutorizado para contratar la construc
ción y i<xplotació11 de ferrocarriles en In 
República en conformillad con la presen
te lt'y. 

.Art. 2º El Gobierno do la Repúblicá 
110 fijará tiempo para la duración de la 
coucesión. La propiedad del concesio-
11ario sobre la vía férre'a concedida, so 
considerará perpetua é irrevocable, lue
go· que ést'.l . haya sido debidamente 
t~rminada y e11tregalla al tráfico pú
blico. 

El Gobiol'llo de la. ltepública p-0~r{1 
tawbié11 dar~concesiones por el término 
de setenta y cinco años, pasados los 
cuales, las líneas férreas con todo su 
material fijo y rodante, almacenes y ofi
cinas pasará11, eu perfecto estado de 
conservación, á ME\r propiedad nacional. 

m Uobierno de la. República se reser
va el <lerecho de comprar la linea y su 
equipo "ilu .cada COllC68ión, eu cualquier 
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~poca ll<'spués de vei11te y cinco aüos 
do haber sitlo terminada y abierta ofi
cialmente al tráfico público. 

Para efectuar la compra dará aviso á 
la Compañía explotadora con seis meses 
de anticipl\·ción. Esta compra. so bar{• á 
opeión del Gobierno : bien por rl<Wllúo, 
p~gando una prima de veinte por ciento 
sobro 'el valor mercantil de la Empresa; 
bien pagando los valores en que esté re
ptesentado sn capital, con una prima de 
tllez por,cionto. 

El precio, de la compra á que se refie
re este artfcnlo .se pagará á la Compa
iíJa en el acto del _traspaso y á su satis
facción. 

lnt. 3~· El Qubieroo cimcederá privi
l~gio exclusivo por ciert.o 116mero de 
aiíos, q1te IÍo exceda. de cuarenta, pMa 
la explot~ción del · ferrocarril en , una 
zonn de' terreuo cuyo eje sea el de fa 
lí1101~ férrea, según los tórmino·s que se 
e~tipulcm encada concesión. 

Art. 4º Las concesiones se harán á 
t-indicatos ó Compañías uadoualei:t ó ex
tr:¡ujura debidamente constitnida11.-Tam
bi6n podrán hacerse á todo individuo 
que presente las garantías suficientes, 
do conformitlad con esta Ley y a juicio 
tlol Ejecutivo Nacional. 

A rt. óº .El Gobierno de la Repúblicá 
podrá contribuir {i la construcción de 

-1ois ferrocarriles qno ájuicio del Ejecu
tivo Nacional Rean dcclorados de utili
dad público, con lo. entrega de una sn
ma de dinero por cada sección de diez 
Kilóm~tros conpletamento terminados. 

Bn cada contrato de coucesión se fija. · 
r:í. de modo claro y preciso, en 'uu ar
Ucnlo adicional, y después de haber shlo 
presoutnrlos los perfiles generales de la 
línon, la , snh veucióu en oro qne el Go
uioruo conce.tle p9r kilómetro de línea; 
y se estaulwrá también que el pago se 
har:¡ por cuotas correspondientes á cada 
sccció11 de diez kifómetros terminados, 
y 1:.1e d(ltem1inariín las seguridades de 
¡mntnnlidnd. en el pago de In. subven
cióu. 

Bl Ejccut.4'"0 Naciounl tendrá eu ~ueu
ta ni contratar y colJl'.eger la subven
ción C111 oro, 1¡4 im1>0rtnucía y la ma.yor 
ó menor: ui:genéia..de la con trucción do 
In lí11ea, y en niJ)gún casQ podrá ex:ce
tlor los -siguientes tipos de subvenci011 
ouomera1los on tlos diRtinta-s tarifas. 

Tarifas de subvoncion(\s para eo11r<'
siones á perpetuhla.d. 

'ij 10.020, por kilómetro para vías fe. 
rreas en terrenos planos ; B 20 .-000 por 

·. kilómetro para vía férreas cu terrenos 
algo quebrados, paot!\nosos ó que re
quieren obra, de a tito; y B 30. ooo, por 
kilómetro para. vias fél'reas on tcrro11os 
de montaña. 

Tarifa de :snbveucióo para conccsio11<'s 
por 75 años. 

B20.000 por kilómetro para, vins ·f'é. 
rreas eu terrenos planos. 

B ,t0.000 por kilómetro parn vías te
rreas eo terrenos algo quebrados, p1u1ta
nosos 6 que requieran pl>ras do arte. 

B 60.000 p01· kilómetro para. vías fé. 
rrens eu 'terrenos montañosos. 

A1't. 6° . Todo co11tratista de ferroca
rriles SO obligitl'{L ÍL COlH!titllÍl"UU depó· 
sito de cincuenta mil bolívares cu oro, 6 
su equivalente en- D~uda Pública do Ve
nezuela, eu las cajas de un llaneo, como 
garantías do comienzo do los trab:\jos y 
continuación de los mismos, en la épQca 
estipnla<fa 011 el Coutrato. Este clepó

)¡ito se co11stituirá quiuco días después 
de la nprobacióu del co11trat.o por. el 
tongreso Nacional; so tlevolver{i :\ los 
contratistas· al haberse realizado la ter
cera parte de la. ob1·a, y ·el no hacer 
dicho depósito 011 el término fijado, se 
considera.rá causa suficiente para. decla
rar la caducidad do la concesión. Y 
cuando por no cumplir Íos co11tratistas 
las esti11ulacio11es garantizadas con ese 
<?epósit.o, pase él {• ser propieda<l do 
Gobierno, se aplicará imne1liatanrnnto 
la cantitlnrl que lo represente, al annltln· 
t;o de la Deuda inscrita qu~ correspondo 
á la Instruccióo Pública. 

Art. 7': - En tada coucesió11 so esti
pulará el término ou que delm darse 
principio á los trabajos, tiempo que 011 
ningún caso excederá de doce mese¡; Íb 
partir de hb fecba 1lo la; aprobación del 
contrato por el Cougniso Nacional; y 
fumbiéu so fijará en cada concesión I:~ 
época precisa ei1 que debe la línea estar 
terminada. y abierta al s.orvicio público. 

Asímisroo se 0lll1gará d co11 tratista. á, 
presentar al Gobier110 los perliles geue
rale§ de la linea deut,ro 1lel plazo de seilf 
mcl:les á contar de la tecba del contrato, 
para que una vez cumplido esto requi
sito y después de t>aberae agregado al 
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tlicho coutrato ei artículo o(ijcioual de 
que lrnbla. el artículo guíñt.o, 11ea some
ti<lo .á la aprol.i\oión d_el Congreso Na
cional. 

de las líueM qúé só óontraien, ias si
guientt>s franquicias y privilegios. 

.A. La do poder expropiar, de con
formidad con la Lcy1 los terrenos de pro

Solo por caso11 foctúito11 ó de fne1·z,a piedad pnrticnlnr que se necesiten piu·a 
mayor, teudrá .derecho á prórrogas el la vía, tlosvfos, oficinas, almacenes y do
coutratlsta; nsí p,~ra el comiento de los pósit.os. El Ejecutivo Nacional ordenn
trab:ijos como _pafa la presentación de rá la expropiación y la pagará la com
los p<'rfiles y para la terminación de la pailía conforme á la ley. 
obrn; pero en cualquiera. lle est.os c2sos· 
las prórrogas no podrán 1·oncederse sino B.' La facultad de iJ1trodncir libres 
estrictamente para comperu1ar Ja dura- de derecho de aduaria.¡ dora.uta el 'tér
ci6n del criso fortúito ó de la fuerza mino del privilegio de la línen, los mn
mnyor. teriales, máquiuaa, herramientaa, útiles 

y enseres que sean indispensables parn 
Art. 8° Las tarifas ele pnsaje1:1 y fie- la construcción explotación y oonserva

t,ps se hará.o de acuerdo con el Gobierno ción de la . linea., y de los edificios des
Nncionn l, q·uien tendrá el derecho de iiuados á úso .do la oom,paiiía, quien se 
revcrlas cada, tres aiíos ·para modificar- someterá á las disposi,cioues del Código 
las disminuy6udo el tipo tle pasajes y de Hacieuda. y demás leyes sobre In 
fletes, cnda vez que asi lo requieran las materia. 
t•xigcncias del tráfico, ó cun,qdo los pro-
ductos líguiclo1:1 de ln explotación cubran O. Lll de t.omnr, sin indemnización 
por dos :~fios consecutivos' el ocho por alguna de los terrenos de propiedad n_a
ciento sobro el cápital ele h\ Oorupnüfa.. cional, t.oda la madera y otros materia
Si ésta 110 aceptare .la modificación se les que hayan menester para la cous· 
uombrarán por nml>ns partes árl,itro~ trucción de la línea. 
<1ue decidirán. D. Ln exoneración de todo impuesto 
,,, Art. 9~ Eu todo contrat.o de couce. uacional, excepto el de estampillas,\quo 
sión se estipular{i que la conducción do correspoudé .á la lnst,ruooión Púb icn.. 
In correRpoudeucia que despachen la·s E. La de adquirir con preferencia 
oficinas de correo será perpetuamente sobre cualquiera otra p~rsonn ó oom
grntis en todo el recorrido de la línea, pañía, llenando los rPquisit.os legales, 
y qno también pe.rpetnameute pagarán todas tas minas ó cantera.a que 1;10 en· 
t'U ella mitad de tar~fü las tropas y mcr- cuentreu en el trayect.o <le los forrocn
i:aucíns del 0!)-bierno y los empleados rriles que se oonstrñynn oou posterio-
públicos cu comisión. ridact á esta Ley. 

Art. 10. El Gobierno de 'la Repúbli- Art. 12. El ancho en.tre rieles para 
ca conccrlcrá á. las empresas ,ferrocarri- las nnevns · líneas qoe se _coustruyan, 
leras b propiedad de los terrenos bftl- st1rá: (l?) para los ferrocarriles que pne
díos qne ocupe el ancho de la vía, sus dan enlazarse con los yn construídos, el 
estaciones, oficinas y depósitos; y podrá mis~ ancho que ésto::;¡ (2~) y como mí
además acorclales mayor cantidad de nimun para los -·que uo estén en esto 
dichos terrenos, según In importancia caso, el de (1 m) un metro. 
do la via, férrl'\a, í~ uno y otro lado de 
olla. Esta cesión do terrenos baldíos 00 Art. 13. Las pendientes máximas se
se hará en una fnja continua 6 uno y rán tle tres por oient.o y el radie mi
otros lado de la via, sino que se d~jará nimo de las curvas, de noventa. met-ros¡ 
nua faja ó porción equivalente que que- con excepción de los ferroCltrriles fuui
da1'á bal<lla, cutre las porciones ó fajás culares y dentados. 
!)ne se cedan á la- Emp'resa del ferro- Art, 14; Las compañía-s quedarán 
carril. obligadas á .facilitar al Gobierno todo, 

El derecho de propiedad que se otor- los informes que ést;e -les pida, relacio
gue á. la Empresa sobre las tierras bal- m .. do con la empreS;l¡ á exhibir sus libros, 
<líns;· 110 se hará éfcotivo sino después dooument,e,s· l com1>robantes1 y á ¡mbl!· 
qne se hafa entregado ni servicio pú- c~r semanalment~ un estado de mov1-
blico el ferrocarril. mient.o de la lfueu . 

.Art. 11. El Gol>ierno Nacional otor- Art. 15 . .Todas tas Compafif,!18. t~IJ. 
gará para la oon.strncción y explotación I drán domicilio 8!)éial ·en la oa;_,ital de.Ja 

' 
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R('públlca, ó en la ciudad cabeza de su 
línc11¡ y su re11resentant.e acreditado ~n 
In capital do la República, i;in que esto 
impi1la que puedan tener domicilio so, 
ciid en .el extranjero. 

Art. 16. Las coocesio11es no podrán 
ser traspasadas ni total ni parcialmente 
1\ Gobiernos extranjeros¡ y para que los 
traspasos entre particulareic, Sindicatos 
ó Compaiiía, se1m válidos,J:iabrán de ser 
previnmoute aprobados por el Ejecuti
vo Nncional. 

.Art. 17. Todas las dudas y coutro
ve.rsias qnc respecto á las conce11iones 
pueda.u suscitarse, serán · resuelt.1s por 
los Tribunalc11 de la República y eu nin
g(m caso· podrán sor matt>ria de recla-
maciones internacionales. . 

Art. 18. Lafl concosioucs do ferroca
rriles 110 l!O h:n{rn si110 por virtud !lo 
contratos. 

Art. rn, Se derogan toda.s la.!! leyes 
y disp?siciones sobre la materia. 

Dado en el Pa.lacio Federal Legisla
tivo nn Carao:i¡,1 {i 18 de 11uiyo de 1896. 
-Afio ~5° <le l.\ Incll'pe11dencia y 38º tle 
In l•'edernción. 

El 1'1·esiuente do la Cámarn del Se· 
nado, j_ Calcaiio Jlfathic1t.-El Presitjen
tc do la 0:írnara de Diputados, <J1ii
ller1110 Uam.írcz.-EI Secretario tle la 
Cfünara del Sonndo, Francisco Pimentel.
-m Secretario clt• In C6rnnra de Dipu
t,ulofl1 M. Caballero. 

Palacio F1•1lt,·ral en Unracas, á 27 de 
mayo tle 18!l0.-Afio 85'.' de la Indepen
dencia y 38° tle la Fctlernción.-Ejecú
tese y cnídcso de sn ejecnción.-Joa
qnín <Jrcspo.-Rcfre111lado.-El Ministro 
tlrObras Púhli~:ns, C. Bnizuul Scrra. 
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Ley tlc Ba11~0.~, tle 27 tlc mayo ele 
1 S!lG. 
.El Uo1íg1·cso ,le los l~Rta<lOR li 11iclos 

de Y t'lrezuela, Decreta: 

TÍTULO I 

De los .Ra11co., en ·!fC11eral 

Art. 1" Pneden establecerse librti
mente Hnnoos de Depósitos, Giros y 
Descuentos sin más formalidades que 
las q110 prescribo el Cótligo do Co1iiercio 

para ·el establecimiento d6' casas ,io 
comercio eu general. 

.Art. 2~ También podráu establecerse 
Bancos de círcnlacióo, es -decir, que 
emitan billetes pagaderos á la vista y 
al I.>Ortador, y Jfau09s hipotecarios; unos 
y ot-ros, sujetos .á los !)receptos ele esta 
Ley Y. á las disposiciones del -Código 
<Je Comercio, que 110 sénn co11trnrias r, 
dichos preceptoR. 

§ único. I~os üillettls en uingún cmm 
poclrºáu i:epresentar mui. canticlatl menor 
de vointe bolívares. 

· TÍ1'ULO II 

De los Bancos lle circul<wiún 

Art. 3° Los Baucos 1lc circular.i,íii 
deberán llenar lns formalidades ~i
g11ie11t-0s: 

1~ Consignar en el Ministerio do 
Fomento, deut.ro tle los quince día~ si 
guientes al de su coustitncióu 1:011 
prórroga basta de ló días mfüi, según 
la distancia del lngar de residencia, 
copia íntegra y cortiticada, del co11trato 
social, .inclnsa la. anotación del Registro 
Público de dicllo contrato, en el cual 
debe constar: a-la denominación 0011 

que so ha de conocer el llaneo: b-sn 
capital: e-la. manera y térmi110H co11 
qne este capital tlebe ser entera,lo en 
caja: a-el objeto qnese pl'opone: e--ül 
lugar de su residencia : /-su tlur;1Cicí11 ; 
g-la manera como habrá. de ser a,1-
ministrada la compaiiía y las wmlicio
nes á que estarán sometidas las ope
racioues del Banco. 

2• Presentar tumbié11 al Miuistcrio 
do l!'orneuto co1,ia legalizada. tlcl Hc
glal.llento y <lel Estatuto del llaneo, cu 
los que. respectivamente tleben expre
sarse con toda. claritlad su régirnon i11-
terior y la dirección qne ha de 11:mm 
á sus operaciones. 

3ª Remitir en los primeros quince 
días ele catla. mes ill l'ltinistorio do 
Fomento y publicar por la imprenta el 
balance extractado de sus lil>ros1 en el 
cual balnuce debe constar con clnridnd 
el importe t-0tal de los billetes q,rn 
haya en caja, el tlo los t.lepó:;i,tos y cd 
de los pagarés e11 carterf\ que so 1:011-
sidereu realizablés á su ve11cimie11to, 
el de los demorados y el tleJos.irre:ili
zables, de que se lle,·ar{l cuenta separada: 
el importe de los ' préstamo:; á los Di
reétores, Administradores y <lcmi'is Agen-
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